
 

 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

Siendo que la presente demanda de jurisdicción voluntaria con pretensión 

declarativa de muerte presunta por desaparecimiento cumple los 

requisitos exigidos en el artículo 82, 84, 85, 89, 577, y 584 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213, EL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR LA DEMANDA de jurisdicción voluntaria 

instaurada por las señoras ESTEFANNY ZAPATA CASTRO (C.C. 

43.189.766), ANA MARÍA ZAPATA CASTRO (C.C. 1.017.146.706), 

NATALIA ANDREA ZAPATA CASTRO (C.C. 43.165.438), y el señor HÉCTOR 

JAIRO ZAPATA CASTRO (C.C. 1.037.587.346), para que se declare la 

muerte presunta por desaparecimiento del señor HÉCTOR JAIRO 

ZAPATA VIDAL (C.C. 71.588.075). 

 

SEGUNDO. IMPARTIR a la demanda el trámite de Jurisdicción 

Voluntaria establecido en los artículos 577 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO.  ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del desaparecido 

señor HÉCTOR JAIRO ZAPATA VIDAL (C.C. 71.588.075), a través de la 

PROCESO Jurisdicción Voluntaria –  

Declaración de Muerte Presunta por 

Desaparecimiento 

ACCIONANTES  Estefanny Zapata Castro 
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 Héctor Jairo Zapata Castro 
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publicación de un edicto en los periódicos “El Mundo” o “El Tiempo”; la 

cual debe realizarse tres veces en total con espacio de cuatro meses entre 

cada una, de conformidad con el ordinal segundo del artículo 97 del 

Código Civil. Y finalmente en la forma y términos del artículo 108 del C. 

G. del P, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, con la inscripción en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

ADEMÁS, SE ORDENA la publicación del edicto por una sola vez un día 

domingo en una radiodifusora con sintonía en el último domicilio conocido 

del ausente (Medellín, Antioquia) que contenga: 

 

 La identificación de la persona cuya declaración de muerte presunta 

se pretende, la dirección de su último domicilio conocido, y los 

nombres de la parte demandante. 

 La prevención a quienes tengan noticias del desaparecido para que 

lo informen al juzgado. 

 

CUARTO.  NOTIFICAR AL PROCURADOR Judicial adscrito al 

juzgado para que haga los pronunciamientos del caso, de conformidad 

con el artículo 46 del CGP. 

 

QUINTO.  RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS 

ALBERTO SALAZAR MUÑOZ con cédula 71.679.744 y T.P. 67.643 del 

C.S.J para actuar en el proceso en los términos del poder a él conferido 

por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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